
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPARCESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

[ MANDAMIE,NTODE PAGO 
P,F(6C'ESID:E9EUTIVOiDE MINIMA CUANTIA 
RAD4(200Zintab72019-01006-00 
Derlatúláiité: [FINANCIERA COMULTRASAN o COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 
Dertiiialik;: -  'LAURA TOMASA TORO AGUILAR C.C.40.929.580 

. 	t JUAN FRANCISCO GARCIA TORO C.C.1.065.850.871  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por FINANCIERA COMULTRASAN o COMULTRASAN Contra LAURA TOMASA 
TORO AGUILAR y JUAN FRANCISCO GARCIA TORO, teniendo como título ejecutivo un 
Pagaré. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 5 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de FINANCIERA 
COMULTRASAN o COMULTRASAN Contra LAURA TOMASA TORO AGUILAR y JUAN 
FRANCISCO GARCIA TORO, por las siguientes sumas y conceptos: 

La suma de TRES MILLONES CIEN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
($3.100.799.00) M/cte, por concepto de capital insoluto contenido en un Pagaré. 

Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo 
anterior haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de 
las medidas cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad 
correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

QUINTO: Téngase al doctor (a) GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificado (a) con C.0 
No.74.858.760, de Valledupar y T.P No.117.636 del C. S de la J, como apoderado (a), en los 
términos y para los efectos legales del endoso conferido. 

NOTIFÍ 	SE Y CÚMPLASE 

LORENA M. G N LEZ RO DO 
uez 

Distrito Judicial de Valiedupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar. 19 de noviembre de 2019. Hora 8:00 KM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. —. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 





RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDÚPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 	OMULTRASAN o CÓMULTRA$N NITSL  
ASA TORO 	AGUILAR C.C.40.929,580 

	JOAN FRANC?1$0,GARC!A TOR,f3 9A41065t98M871 -  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada por la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto del embargo de salario y 
cuentas bancarias del demandado. 

A juicio del despacho, la solicitud del demandante es procedente en el presente asunto, toda vez 
que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el juez decretará los embargos y 
retención de los bienes que el ejecutante denuncie como propiedad del ejecutado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Valledupar. 

RESUELVE: 

1.- Decrétese el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
mensual vigente o dineros que reciba por concepto de bonificaciones, honorarios el (la) 
demandado (a) LAURA TOMASA TORO AGUILAR, identificada con cedula de ciudadanía 
número 40.929.580, quien labora en la Gobernación del Cesar. Limítese dicho embargo hasta la 
suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE. ($4.651.198.00). Para la efectividad de esta medida ofíciese al jefe de 
recursos humanos y departamento de nómina de la GOBERNACION DEL CESAR, para que hagan 
los descuentos respectivos y los consignen en el número de cuenta 200014003007 que lleva este 
despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este Juzgado y a favor de la parte demandante dentro 
del proceso de referencia Radicado: 20001-4003-007-2019-01006-00. Prevéngasele que de no 
dar cumplimiento a lo anterior responderán por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 
salarios mínimos legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 593 CGP. 

1.-Decrétese el embargo y reténción de los dineros que tengan o llegaren a tener el (la) 
demandado (a) LAURA TOMASA TORO AGUILAR, identificada con cedula de ciudadanía 
número 40.929.580 y JUAN FRANCISCO GARCIA TORO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.065.850.871, en la cuentas corrientes, cuentas de ahorro, cdts, en las 
siguientes entidades: BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, 
FUNDACION DE LA MUJER, BBVA COLOMBIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO HELM 
BANK, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO COLPARIA MULTIBANCA, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO CORBANCA, BANCOLOMBIA, BANCO CITIBANK, BANCO BCSC S.A., 
BANCO DAVIVIENDA, FINANCIERA ANCO COMULTRASAN, BANCOOMEVA, BANCO 
FINANDINA S.A., BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO VVVVB S.A., y BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL. 	Limítese dicha medida hasta la suma de: CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 
($4.651.198.00). Para la efectividad de esta medida ofíciese al gerente de la entidad financiera 
antes mencionada, para que hagan los descuentos respectivos y los con signen en el número de 
cuenta 200012041007 que lleva este despacho en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de 
este Juzgado y a favor de la parte demandante dentro del proceso de referencia RADICADO: 
20001-40-03-007-2019-01006-00. Se le previene que de no dar cumplimiento a lo anterior 
responde2.-rá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 	a cinco salarios mínimos legales 
vigentes. Parágrafo 2 Artículo 593 C. G del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 19 de noviembre de 2019. Hora 8:00 KM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 





RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RA_D.200014003007-2019-01005-00 
Demandante : JOSE EUSEBIO CARO HOYER C.C. 7.452.302 
DéfflaWdádóT IBEDER LUIS MAESTRE SUAREZ C.C.72.145.043 

KELLY DAYANA GONZALEZ CAMPO C.C.49.698.031 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR, 	DIECIOCHO (18) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de 
mínima cuantía adelantada por JOSE EUSEBIO CARO HOYER Contra 
BEDER LUIS MAESTRE SUAREZ y KELLY DAYANA GONZALEZ 
CAMPO, teniendo como título ejecutivo una letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 5 del 
plenario son claros, expresos y exigibles, y que la demanda reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 430 y 431 del C.G.P, razón 
por la cual se librará mandamiento de pago. 

Ahora bien, con relación a los intereses corrientes solicitados por la parte 
demandante, el despacho se abstendrá de acceder a tal pretensión, habida 
cuenta que, los mismos no fueron pactados dentro del título objeto de 
ejecución. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de 
JOSE EUSEBIO CARO HOYER Contra BEDER LUIS MAESTRE SUAREZ 
y KELLY DAYANA GONZALEZ CAMPO, por las siguientes sumas y 
conceptos: 

La suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL PESOS ($7.352.000.00) M/cte, por concepto de capital insoluto 
contenido en una letra de cambio. 

Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera, desde 
que se hicieron exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, 
las sumas y conceptos por los cuales se demanda en el término de cinco (5) 
días contados a partir de su notificación, tal y como lo indica el artículo 431 
del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., 
se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, efectúe la notificación 
a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y 
perjuicios. Lo anterior haciendo la advertencia que el termino dispuesto 
iniciará a partir de la materialización de las medidas cautelares solicitadas, 
que se entenderá realizada una vez conteste la entidad correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada 

QUINTO: Téngase al doctor (a) LILIA MARGARITA ARAUJO OÑATE, 
identificada con C.0 No.1.065.594.996, de Valledupar y T.P No.210.146 del 
C. S de la J, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos legales del endoso conferido.. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 19 de noviembre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No._. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

MEDID,VCAUTELAR 
SOC,Ot-rt.ECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.260C11-4003007-2019-01005-00 
Ddante: I -JOSÉ EUSEBIO CARO HOYER C.C. 7.452.302 
Demandado: ,1  BEDER LUIS MAESTRE SUAREZ C.C.72.145.043 

1 -KELLY DAYANA GONZALEZ CAMPO C.C.49.698.031 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada 
por la parte demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto 
del embargo de cuentas bancarias, salario y bien inmueble que reciban los 
demandados. 

A juicio del despacho, la solicitud del demandante es procedente en el presente 
asunto, toda vez que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el juez 
decretará los embargos y retención de los bienes que el ejecutante denuncie como 
propiedad del ejecutado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples de Valledupar. 

RESUELVE 

Decrétese el embargo y retención de los dineros que tengan o llegaren a tener 
los demandados BEDER LUIS MAESTRE SUAREZ„ identificado con cedula de 
ciudadanía número 72.145.043 y KELLY DAYANA GONZALEZ CAMPO, 
identificada con cedula de ciudadanía número 49.698.031, en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, cdts, en las siguientes entidades: BANCOLOMBIA, 
BANCO FALABELLA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJAS SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BBVA COLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
AV VILLAS, BANCOOMEVA, FUNDACION DE LA MUJER, BANCAMIA, 
COMULTRASAN, COASMEDAS. Limítese dicha medida hasta la suma de ONCE 
MILLONES VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE. ($11.028.000.00). Para la 
efectividad de esta medida ofíciese al gerente de la entidad financiera antes 
mencionada, para que hagan los descuentos respectivos y los consignen en el 
número de cuenta 200012041007 que lleva este despacho en el Banco Agrario de 
Colombia, a órdenes de este Juzgado y a favor de la parte demandante dentro del 
proceso de referencia RADICADO: 20001-4003-007-2019-01005-00. Se le 
previene que de no dar cumplimiento a lo anterior responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Artículo 593-
10 del C. G del P. 

Decrétese el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 
mínimo mensual vigente que devengue el (la) demandado (a) BEDER LUIS 
MAESTRE SUAREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 
72.145.043, quien labora como abogado en la Constructora Carvajal y Soto. 
Limítese dicho embargo hasta la suma de ONCE MILLONES VEINTIOCHO MIL 
PESOS M/CTE. ($11.028.000.00). Para la efectividad de esta medida ofíciese al 
jefe de recursos humanos y departamento de nómina de la Constructora Carvajal y 
Soto, para que hagan los descuentos respectivos y los consignen en el número de 
cuenta 200014003007 que lleva este despacho en el Banco Agrario, a órdenes de 



Distrito Judicial de Valledupar 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

este Juzgado y a favor de la parte demandante dentro del proceso de referencia 
Radicado: 20001-4003-007-2019-01005-00. 	Prevéngasele que de no dar 
cumplimiento a lo anterior responderán por dichos valores e incurrirá en multa de 
dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Artículo 681 numeral 10 del C.P.C. 
3.- Decrétese el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 
mínimo mensual vigente que devengue el (la) demandado (a) KELLY DAYANA 
GONZALEZ CAMPO, identificada con cedula de ciudadanía número 
49.698.031, quien labora en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN. Limítese dicho embargo hasta la suma de ONCE MILLONES VEINTIOCHO 
MIL PESOS M/CTE. ($1 1.028.000.00). Para la efectividad de esta medida ofíciese 
al jefe de recursos humanos y departamento de nómina de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, Seccional Bogotá DE., para que hagan los 
descuentos respectivos y los consignen en el número de cuenta 200014003007 que 
lleva este despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este Juzgado y a favor de la 
parte demandante dentro del proceso de referencia Radicado: 20001-4003-007- 
2019-01005-00. 	Prevéngasele que de no dar cumplimiento a lo anterior 
responderán por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 
legales vigentes. Artículo 681 numeral 10 del C.P.C. 

En cuanto a la solicitud de embargo del bien inmueble de propiedad de la 
demandada KELLY DAYANA GONZALEZ CAMPO, el despacho se abstiene de 
acceder a ello, hasta tanto la memorialista aporta la matricula inmobiliaria del bien 
sobre el cual debe recaer la medida cautelar. 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 19 de noviembre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPARCESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

-MEDIDA CAUTELARES 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20002-4003007-2019-01022-00 
Demandante: EBERHARD FABER DE COLOMBIA S.A.S. NIT. 900200326-3 
Demandado:  MAGALY PACHECO DE ALVAREZ C.C.26.876.181  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR, DIECICHO (18) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar 
formulada por la parte demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando 
el decreto del embargo de salario y cuentas bancarias del demandado. 

A juicio del despacho, la solicitud del demandante es procedente en el presente 
asunto, toda vez que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el 
juez decretará los embargos y retención de los bienes que el ejecutante denuncie 
como propiedad del ejecutado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples de Valledupar. 

RESUELVE: 

Decrétese el embargo y retención de los dineros que tengan o llegaren a tener 
el (la) demandado (a) MAGALY PACHECO DE ALVAREZ, identificada con 
cedula de ciudadanía número 26.876.181, en la cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro, cdts, en las siguientes entidades: BANCO COLPATRIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, CITIBANK, 
CORPBANCA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA BANCAMIA, COOMEVA, BANCO DE BOGOTA, GNB SUDAMERIS, 
HELM BANK, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, y BBVA 
COLOMBIA S.A. Limítese dicha medida hasta la suma de: QUINCE MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS M/CTE. ($15.543.837.00). Para la efectividad de esta medida ofíciese al 
gerente de la entidad financiera antes mencionada, para que hagan los 
descuentos respectivos y los con signen en el número de cuenta 200012041007 
que lleva este despacho en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este 
Juzgado y a favor de la parte demandante dentro del proceso de referencia 
RADICADO: 20001-40-03-007-2019-01022-00. Se le previene que de no dar 
cumplimiento a lo anterior responderá por dichos valores e incurrirá en multa de 
dos 	a cinco salarios mínimos legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 593 C. G del 
P. 

Decrétese el embargo y posterior secuestro del Bien inmueble de propiedad de 
la demandada MAGALY PACHECO DE ALVAREZ, identificada con cedula de 
ciudadanía número 26.876.181, ubicado en la Carrera 30 N° 6-37 Plan de 
Vivienda la Candelaria distinguido con el número de matrícula inmobiliaria 
N°.190-48238 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar. Para su 
efectividad ofíciese a la oficina antes mencionada, a fin de que se sirvan inscribir 
el embargo encomendado en el folio de matrícula correspondiente y expedir con 
destino a este Juzgado el certificado a que se refiere el artículo 593 numeral 1° del 
C.G.P. 



Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 19 de noviembre de 2019. Hora 8:00 AM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J u e2 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

En cuanto a la solicitud de embargo de los bienes muebles de propiedad de la 
demandada MAGALY PACHECO DE ALVAREZ, el despacho en esta 
oportunidad se abstendrá de acceder a la misma, teniendo en cuenta lo señalado 
en el numeral 11 del artículo 594 del C.G.P, el cual señala que no se podrán 
embargar: 

"El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y 
los elementos indispensables para la comunicación personal, los utensilios de 
cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del 
afectado y de su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro 
del crédito otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los 
bienes suntuarios de alto valor" 

Por lo que así las cosas, y teniendo en cuenta la norma arriba mencionada resulta 
improcedente acceder a la solitud de la referencia, toda vez que la misma recae 
respecto a los bienes muebles y enceres del demandado los cuales son objetos 
inembargables, según lo dispuesto en la nueva legislación Ley 1564 de 2012. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUÉ-4AS CAUSAS Y COMPETENCIAAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía adelantada por EBERHARD FABER DE COLOMBIA S.A.S. Contra MAGALY 
PACHECO DE ALVAREZ, teniendo como título ejecutivo una factura. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 17 del plenario son 
claros, expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422, 424, 430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de 
pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de EBERHARD 
FABER DE COLOMBIA S.A.S. Contra MAGALY PACHECO DE ALVAREZ, por las 
siguientes sumas y conceptos: 

La 'suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($10.362.558.00) M/cte, por 
concepto de capital insoluto contenido en una factura. 

Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia financiera, desde que se hicieron 
exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y 
conceptos por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de 
su notificación, tal y como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a 
la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
la presente providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar 
el desistimiento tácito de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en 
costas y perjuicios. Lo anterior haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a 
partir de la materialización de las medidas cautelares solicitadas, que se entenderá 
realizada una vez conteste la entidad correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

QUINTO: Téngase al doctor (a) VERONICA DEL ROSARIO GOMEZ PAJARO, 
identificado (a) con C.0 No.1.082.879.066, de Valledupar y T.P No.200.230 del C. S de la 
J, como apoderado (a), en los términos y para los efectos legales del endoso conferido. 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 19 de noviembre de 2019. Hora 8:00 AM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No-_. Conste. 





Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 19 de noviembre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 

Secretario. 

uez 
LORENA M. G 191.  A—EZ ROS • 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20002-4003007-2019-01020-00 
Demandante: NEREYDA CECILIA USTARIZ DAZA C.C.42.496.770 
Demandado: ELOISA MARIA BOLAÑO FUENTES C.C.49.768.201  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por NEREYDA CECILIA USTARIZ DAZA Contra NEREYDA CECILIA USTARIZ 
DAZA, teniendo como título ejecutivo una letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 4 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de NEREYDA CECILIA 
USTARIZ DAZA Contra ELOISA MARIA BOLAÑOS FUENTES, por las siguientes sumas y 
conceptos: 

La suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000.00) M/cte, por 
concepto de capital insoluto contenido en una letra de cambio. 

Por los intereses corrientes causados desde el 15 de junio de 2019, hasta el 15 de 
septiembre de 2019, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo 
anterior haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de 
las medidas cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad 
correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

QUINTO: Téngase al doctor (a) RODRIGO GUILLERMO USTARIZ DAZA, identificado (a) con 
C.0 No.12.723.762, de Valledupar y T.P No.33.831 del C. S de la J, como apoderado (a), en los 
términos y para los efectos legales del endoso conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 





RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20002-4003007-2019-01020-00 
Demandante: NEREYDA CECILIA USTARIZ DAZA C.C.42.496.770 
Demandado: ELOISA MARIA BOLAÑO FUENTES C.C.49.768.201  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada por la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto del embargo de salario y 
cuentas bancarias del demandado. 

A juicio del despacho, la solicitud del demandante es procedente en el presente asunto, toda vez 
que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el juez decretará los embargos y 
retención de los bienes que el ejecutante denuncie como propiedad del ejecutado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Valledupar. 

RESUELVE: 

1.- Decrétese el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
mensual vigente que devenga el (la) demandado (a) ELOISA MARIA BOLAÑO FUENTES, 
identificada con cedula de ciudadanía número 49.768.201, quien labora en el Departamento 
de Contabilidad de la CLINICA ARENAS. Limítese dicho embargo hasta la suma de SEIS 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($6.750.00.00). Para la efectividad 
de esta medida ofíciese al jefe de recursos humanos y departamento de nómina de la CLINICA 
ARENAS, para que hagan los descuentos respectivos y los consignen en el número de cuenta 
200014003007 que lleva este despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este Juzgado y a favor 
de la parte demandante dentro del proceso de referencia Radicado: 20001-4003-007-2019-01020-
00. Prevéngasele que de no dar cumplimiento a lo anterior responderán por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 593 CGP. 

En cuanto a la solicitud de embargo de los bienes muebles de propiedad de la 
demandada ELOISA MARIA BOLAÑO FUENTES, el despacho en esta oportunidad se 
abstendrá de acceder a la misma, teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 11 del 
artículo 594 del C.G.P, el cual señala que no se podrán embargar: 

"El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera y los demás 
muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo individual,  
salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se 
exceptúan los bienes suntuarios de alto valor." 

Por lo que asilas cosas, y teniendo en cuenta la norma arriba mencionada resulta improcedente 
acceder a la solitud de la referencia, toda vez que la misma recae respecto a los bienes muebles y 
enceres del demandado los cuales son objetos inembargables, según lo dispuesto en la nueva 
legislación Ley 1564 de 2012. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GO ZAI R • SAD 
uez 

 

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 19 de noviembre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por ANDRES GUILLERMO ARRIETA GARCIA Contra CARLOS MIGUEL AMARIS 
RODRIGUEZ teniendo como título ejecutivo una letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 6 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de ANDRES GUILLERMO 
ARRIETA GARCIA Contra CARLOS MIGUEL AMARIS RODRIGUEZ, teniendo como título 
ejecutivo una letra de cambio. 
, por las siguientes sumas y conceptos: 

La suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3.800.000.00) M/cte, por 
concepto de capital insoluto contenido en una letra de cambio. 

Por los intereses corrientes causados desde el 15 de febrero de 2019 hasta el 15 de mayo 
de 2019, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo anterior 
haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de las medidas 
cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

QUINTO: Téngase al doctor (a)JOSE MANUEL NOGUERA SANGUINO, identificado con C.0 
No.1.065.584.599, de Valledupar y T.P No.215.282 del C. S de la J, como apoderado (a) de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos legales del endoso conferido.. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 19 de noviembre de 2019. Hora 13:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No._. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario 



A 111-19,01N 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada por la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto del embargo del salario 
devengado por el demandado. 

A juicio del despacho, la solicitud del demandante es procedente en el presente asunto, toda vez 
que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el juez decretará los embargos y retención 
de los bienes que el ejecutante denuncie como propiedad del ejecutado. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Valledupar. 

RESUELVE 

Decrétese el embargo y retención de los dineros que por concepto de regalías reciba el (la) 
demandado (a) CARLOS MIGUEL AMARIS RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
número 77.090.718, como cantante o compositor de música vallenata adscrito a la SOCIEDAD DE 
AUTORES Y COMPOSITORES SAYCO, en la proporción legal establecida. Limítese dicho embargo 
hasta la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS PESOS M/CTE. ($5.700.000.00). Para la 
efectividad de esta medida ofíciese al jefe de recursos humanos y departamento de nómina de 
SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES SAYCO, para que hagan los descuentos 
respectivos y los consignen en el número de cuenta 200014003007 que lleva este despacho en el 
Banco Agrario, a órdenes de este Juzgado y a favor de la parte demandante dentro del proceso de 
referencia Radicado: 20001-4003-007-2019-01002-00. Prevéngasele que de no dar cumplimiento a 
lo anterior responderán por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos 
legales Vigentes. Parágrafo 2 Artículo 593 CGP. 

Decrétese el embargo y de los dineros que por concepto de regalías reciba el (la) demandado 
(a) CARLOS MIGUEL AMARIS RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 
77.090.718, como cantante o compositor de música vallenata adscrito a la ASOCIACION 
COLOMBIANA DE INTERPRETES Y PRODUCTORES ACINPRO, en la proporción legal 
establecida. Limítese dicho embargo hasta la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS PESOS 
M/CTE. ($5.700.000.00). Para la efectividad de esta medida ofíciese al jefe de recursos humanos y 
departamento de nómina de la ASOCIACION COLOMBIANA DE INTERPRETES Y 
PRODUCTORES ACINPRO, para que hagan los descuentos respectivos y los consignen en el 
número de cuenta 200014003007 que lleva este despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este 
Juzgado y a favor de la parte demandante dentro del proceso de referencia Radicado: 20001-4003-
007-2019-01002-00. Prevéngasele que de no dar cumplimiento a lo anterior responderán por dichos 
valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 
593 CGP. 

NOTIFIQUE E Y CÚMPLASE 

J ez Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 19 de noviembre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No._. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20-001-4003007-2019-01018-00 
Demandante: r COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" 

NIT.900123215-1 
Demandado: 	NATALIA QUINTERO GOMEZ C.C.1.065.829.385 

1 CECILIA TERESA BAUTE DE RODRIGUEZ C.C.26.935.422  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
adelantada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" Contra 
NATALIA QUINTERO GOMEZ y CECILIA TERESA BAUTE DE RODRIGUEZ, teniendo como titulo 
ejecutivo una letra de cambio. 

Revisada la demanda, observa el despacho que el título visible a folio 6 del plenario son claros, 
expresos y exigibles, y que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 424, 
430 y 431 del C.G.P, razón por la cual se librará mandamiento de pago. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" Contra NATALIA QUINTERO GOMEZ y 
CECILIA TERESA BAUTE DE RODRIGUEZ, por las siguientes sumas y conceptos: 

a La suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS MIL 
PESOS ($1.234.50000) Mide, por concepto de saldo de capital contenido en una letra de 
cambio. 

b. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia financiera, desde el 7 de abril de 2019, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada pague a la parte demandante, las sumas y conceptos 
por los cuales se demanda en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, tal y 
como lo indica el artículo 431 del C.G.P. 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, efectúe la notificación a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda, disponer la terminación del proceso y condenar en costas y perjuicios. Lo anterior 
haciendo la advertencia que el termino dispuesto iniciará a partir de la materialización de las medidas 
cautelares solicitadas, que se entenderá realizada una vez conteste la entidad correspondiente. 

CUARTO: Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

QUINTO: Téngase al doctor (a) MIRIAM YOLANDA VILLALBA CONTRERAS, identificado (a) con 
C.0 No.49.728.673, y T.P No.184.060 del C. S de la J, como apoderado (a), en los términos y para 
los efectos legales del endoso conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GONV
ÁÉÍROS  

Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 19 de noviembre de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

MEDIDA CAUTELAR 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD.20001-4003007-2019-01018-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE "COOMULFONCE LTDA" 

NIT.900123215-1 
Demandado: 	NATALIA QUINTERO GOMEZ C.C.1.065.829.385 

CECILIA TERESA BAUTE DE RODRIGUEZ C.C.26.935.422  
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUÉÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).- 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar formulada por la 
parte demandante dentro del proceso de la referencia, solicitando el decreto del embargo y 
retención de dineros que reciba el demandado por concepto de salario. 

La medida cautelar decretada se comunicará a la entidad pagadora con arreglo a lo 
dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, para que de las sumas 
respectivas retenga la proporción determinada y haga oportunamente las consignaciones a 
órdenes del juzgado, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar 

RESUELVE: 

1.-Decrétese el embargo y retención del 30% del salario que devengue (el) (la) demandado 
(a) CECILIA TERESA BAUTE DE RODRIGUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía 
No.26.935.422, como pensionada del FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL 
NACIONAL "FOPEP". Limítese el embargo en la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENA PESOS MIL ($1.851.750.00). Para la 
efectividad de esta medida ofíciese al señor pagador de FOPEP, para que retenga las 
sumas de dinero determinadas y haga oportunamente las consignaciones en el número de 
cuenta 200012041007 que lleva este despacho en el Banco Agrario, a órdenes de este 
juzgado dentro del proceso de referencia RADICADO: 2000-14-003-007-2019-01018-00. 
Prevéngasele que de no dar cumplimiento a lo anterior responderán por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales vigentes. Parágrafo 2 Artículo 
593 CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

271)j) 	 N 	LEZ ROSA 

 

   

 

LORENA M. G 

 

..uez Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

  

  

  

Valledupar, 19 de noviembre de 2019. Hora 8:00 KM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretado. 
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